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La impunidad es incompatible con las obligaciones 
internacionales de los Estados y se erige como un 
obstáculo mayor para el pleno goce de los derechos 
humanos y la vigencia del estado de derecho. Tal como 
lo expresara Theo van Boven, Experto de las Naciones 
Unidas sobre el derecho a la reparación: “resulta difícil 
imaginar un sistema judicial que vele por los derechos 
de las víctimas y se mantenga al mismo tiempo indife-
rente e inactivo ante los fl agrantes delitos de quienes 
los han violado”. La impunidad engendra desesperanza 
en la sociedad; violencia e injusticia adquieren categoría 
de valor supremo; la resignación es la única alternativa 
dejada a las víctimas; y el silencio se convierte en norma 
de convivencia social. Como una “espada de Damocles”, 
la impunidad le recuerda a la sociedad que los crímenes 
del pasado pueden resurgir si el ejercicio de las liberta-
des fundamentales desborda el marco tolerado por los 
verdugos de ayer, hoy impunes.  

La presente Guía para Profesionales sistematiza los 
principios jurídicos internacionales que rigen la cuestión 
de la impunidad de las graves violaciones de derechos 
humanos. La Guía aborda los conceptos de impunidad 
y de violación grave de derechos humanos así como las 
obligaciones internacionales de los Estados de luchar y 
erradicar la impunidad. La Guía integra la jurisprudencia 
de los órganos internacionales y regionales de pro-
tección de derechos humanos así como la práctica de 
las Naciones Unidas. La Guía está dirigida a jueces, 
fi scales, abogados y defensores de derechos humanos. 
Con esta Guía, la Comisión Internacional de Juristas  
quiere contribuir a fortalecer los esfuerzos de la justicia 
en la lucha contra la impunidad.               
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